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del Movimiento Nacional y áemás Leyes FtUldamentales del
Reino, a.partado c) del articulo 36 de la Ley de "Funcionarios
C1víles del Estado de 7 de febrero de 19&4.

2,0 La pl"eSentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles. De
legaciones Admin18trativas de este M1nliterio en las respect\~

vas provincia y oficinas de Correos, de conformidad con lo e&ta...
blecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdminiS
trativo de 17 de julio de 1~ (<<Boletln Oflelal del Estado.
del 18). a las que a-oompañarán el recibo de haber abonado en
ia Habilitación O_al del MlnIsterlo setenta y lllnco pesetas
en concepto de derechos de examen y cien pesetas llOI'" forma
ción de eapedlente. pudiéndose abon... dichas cantidades lIIo
balmente. Los españoles residentes en el extranjero presentarán
su petición ante las Representaciones DiPlomáticas y Consu~
lares.

Ouamd.o las ool1citudea se presenten fuera del Registro Qe.
nere.l del DeDartamento deberá hacerse oomtar eJl las miamas
el número áel l1ro postal o telegráfico oorrel/lPOD-diente. ~
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y ,Be hará CODIIlar la aposici6n de que se trata.

Es indtspenftble que 88 una & la instano1a certificación acre·
dltativa de haber desempeñado funei6n docente o Investiga-
dora, durante dos años como mínimo, en Centros Oficiales de
Ensei1anaa 8lIpertor, Oonaejo Superior de InveStiI'aciones Cien
tittcas, OeDtros no estatales reconocidos, centros univvsitarios
o de la EQSefla.nza SUperior del extran~ Q:ue Wnp, carácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agronólnicas, Instituto Fa
restal de Investigaciones y Experienc!U. Instituto Nacional de
Técntoa AeroespactaJ., Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de investigación, o ser Oatedrático de Centro
oficial de Enseflanza Media. El citado periodo de prácticas se
contará desde que se adquiwa el derecho al titulo de Ingeniero
o Licenciado. de tal forma que éste se pueda obtener sin más_le que el p_ de l<>s derechos cooreopondlentes. A tai efec
to se hará 0QU;0St1t' en la instancia esta. fecha.

Estas Pl'áetieas se aoreditarán sólo por cursos completos. me
diante~ de los Rectores o DU-ecto:res de los Cen~
trQ8. En el euo de que el lntereaado resida 611 el extranjero,
la certificación debera estar debi4am.ente legaliZada por el Mi·
nisterio de Aauntos Exteriores, haciendo constar el caráct,p...r
oficial del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias. por esa
Dirección General se pUOlácará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se hará
constar el grupo en que hasan sido incl1.Údos aquellos que soli
citen aoorgerse a los beneficiQS de la. Ley de 17 de julio de 1947,

Los interesados J)O(:1rán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo), en el
plazo de quince dias contados a partir del siguiente al de la
publicación de la llsta indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que- se- presentaren, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» la8 modificaciones
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad

mitidos y excluídos.
Contra la anterior resolucIón los interesados podrán inter

poner reeurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
Quince dlas hábnes.

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el TriblUlal que ha de juzgar la
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el articulo cuarto del Regilamento de Oposicionv para. In~
greSQ en los Cuerpos de Catedráticos de Escuela'! Técnicas.
Actuará de Secretario el Catedr-átieo máS moderno.

El nombramiento del Tribunal lile publicará en el «Boletín
Oficial del Estado))

V Comienzo de los exumenes

1." El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y Itublicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por lo menos con quince dias hábiles de antelación, la fecha.
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar
el orden en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa 11 e1ercício.IIi

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo~
sttoN:!S entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende'
la cAtedra, asi como la justificación de los otros méritos que
puedan alegar. A continuación, el Tribunal les not1fu::ará el
cuestionario del tercer ejercicio y la forma de reaUzación del
cuarto. Dicho 6uestionario tendrá un elevado nivel y procurará
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en
las materias propias: de la cátedra. El número de temas no
será inferior a diez ni superior a veinticlneo

2.° Se adoptarán 'las medidas necesarias para Que no ex
C{'da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante
la práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo
dispuesto en esta convocatorüt, los opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el m1mno día de la infi'aeción o dentro del
siguiente hábll.

3." Los ejercicios serú.n .1.05 siguientes:
Primero.-C-onsistlrá en la expóSición oral por el oposíto~

en el plazo máximo de una hora de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Data cOl1lienzo el prime-r día hábil posterior a la t-errrtina
ción del plazo de dim días hábiles oontados de.sde el siguiente,
inclusive, a la presentación de 106 opositores.

Segundo.--se expondrá oralmente. durante una hora como
máximo. lUla lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria cl-el opositor.
Esta leccián podrá -prepararla., una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
horas.

Tereero.--Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas. un tema que elegirá el opooitor de entre 10..<;
tres que se sacarán a la suerte para todos los ~tores del
cuestionario entregado por el Tribunal. Este e,lermcio se rea1i~
zará sin previa preparación.
Cuarto.~ de carácter práctico y el Tribunal regulará

su dess.rro11o según la naturaleza de la disciPlina, pudiendo
incluso fraccionarlo si 10 estima- conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar·
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calijicaci6n de los ejercicios, propuesta 11 aprobación

Lo Al tenUil1:1:' cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará 18 lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta que hará tJÚbl1ca y
elevará al MiniSterio para su aprobación.

2.0 La elección de cátedraa la realizarán los oposltores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opoSitor o persona debidamente autoriZada no con
curriese al acto de elección ni bubiese designado en .su ins
tancia la cá¡;edra que desea, el Tribunal acordará aquella para
la qu~ le propone, apelando si fuera necesario a la vota.etón.

VIII. Presentación de documentos

1." El opositor que sea propuesto por el TrlbWl~ pre.sen·
tará- ante este Departamento, dentrQ del PlftZ:O de tremta días
hábileS a partir de la propuesta de uom.brlUlll€Utot los Sigu1en
tes documentos acreditativos de las condiciones ae capa.cidad
y requiSitos exigidos en la presente oonvooatoria.:

a,) Partida de nacimien t,o.
b) Copia. compulsada del titulo académico.
c) ~rtificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
eJ Certificación negativa de auliecedentes penales.
f) Las opo..<lJ.tor-as, certiftcaci6n de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia- eciesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada -de- los cargos o empleos que ostente

y certificación, fm su caso. de compatibilidad de borario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletin. Ofielal del F.stado» de 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
may01', no presentaran su documentación, no pOdrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjUicio
de la resPQnsabilídad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad de la instancia a que. se refiere el apartado 1.0 de la
nonna !Ir de esta 'COnvocatoria. En este caso, el Tribunal for
mulará propuesta adicional ft favor de quienes habiendo apto
badQ los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentrQ del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios PÚ
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisItos ya demostrados para obtener su anterior~
nombramiento debiendo presentar certifioacibn del Ministerio
u Orifanismo de que dependen, acreditando 1'!U condición y CUMl
tas clrcunstan(:ias consten en ~u hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás e!ectoa.
Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, :ro de mayo de 196R-P. n, el SUbSecretar.lo, Alber

to Monreat

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi·
gaci(m.

ORDEN de 30 de ma-vo 4e 1969 por la que se con·
voc-a O'1'OOidón para proveer lB cátedra del grupo 1
de la EscueZa Técnica- Superior de Ingenier08 de
Caminos, Canales 11 Puerto.~ de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la catedra del grupo l, «Ma:te-mátteas ú,
constituida por las aslgnaturos de AlgelJra linea! y Cálculo
lnfínltelllmal n,O). de la Eacue!a T_ Superior de rng...
nieros de CamJnoo. Canales T Puertos de Madrid,
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Este Ministerio ha resuelto convocar dicha. plaza a OPOSI
ción, que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.& La. oposición se regira por 10 establecido en la presente
convocatoria. Reglamento de Régimen General para ingreso en
la Administración PÚblica aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de Junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), ~lamento
de opo.s1c1ones para ingreso en los Cuerpos de Catectra.t1cos de
Escuelas Técnicas de 29 úe octubre de 1962 (<<Bo1etin Ofic1sJ
del Estado» del 19 de noviembre). Ordenes de 30 de mayo de
1963 t«Bolet1n Oficial del Estado» del 14 de junio). 27 de julio
de 1964 {«Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 <<<Boletín Oficial del Estado» del 3U, Decreto de
la Presidencia del Gobierno J,15/1964, de 7 de febrero <<<Boletín
Oficial del Estado» del 15>, por el que se aprueba la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.- El nombramiento en ptopiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al <iesernpefio
efectivo de la cátedra. de acuer<io con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). durante
el plazo de t.Ul año y se le otorgará. en su caso, con la anti+
güedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.& Los _errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsan.ar en cualquier momento de oficio o a petlci-on del
particular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos a.dminlS:'
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por jOs interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo

11. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b> Estar en posesión de cualquiera de 108 stguienr.e8 titulos

o hafier abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por 106 Planes anteriores a 195-7, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria,

c) Acreditar haber realiZado, como mínimo. dos afias de
prácticas docente o investigadora, después de que se adquiera
el derecho a la obtención del título de Ingeniero o LicencuW.o.

d) No padecer el1fennedad contagiosa ni defecto fistco o
psíquico que inhab1lite para el serviCIO_

e) No haber sido separado, mediante exPediente disClpl1
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local
nt haJlarse inhabilita<lo para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Loe sacerdotes deberán tener la correspondíen te hcencia
eclesiástica

111. Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dlr1g1ran
las sol1ettudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
dias hábiles a partir'del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante, número del documen to nacional de identidad,
título que posee. que reúne todos los requisitos del apartado
prtmero de la norma II y que se compromete. en caso de ser
aprobado, a jurar acatamiento a los PrincipIos Fun<iamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino (apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios
Civ1les del Estado de 7 de febrero de 1964).

2.° La preséntación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro general del 'Departamento y en los Gobiernos Civiles. De
legaciones Administrativas de este Ministerio en las respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdministratiVO
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» dei 18), a
las que acompafiarán el recibo de haber abonado en la Habilita·
ción General del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto
de dereehos de examen y cien pesetas por formación de expe
diente, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Lo1>
espafioles residentes en el extranjero presentarán su petición
ante las Representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando fas solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse con..qtar en las misma.'>
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certi1ica'clón
acreditativa de haber desempefiado función docente e investi~

gadora durante dos afios, como IlÚnimo. en Centros oficIales
de Ensetianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones
C1entUieas. Centros no 'estatales reconocidos, Centros uníver~

sitarlos O de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga
caráct,er oficial. Instituto de Invesigaciones Agronómicas, Ins
tituto Forestal d.e Investigaciones y EXJ)el'iencias, Instituto
NaelODal de Téc:nlca~ Junta <le Energl& Nuclear

o cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Cate
drático de Centro oficial de Ensefianza Medía. El citado pe
riodo de práeticas se contará desde que se adquiera el derecho
al titulo de Ingeniero o Licenciado de tal forma, que éste se
pueda obtener sin más trámite que el pago de los derech()s
correspondientes. A tal efecto se bará constar en la insta11Cla
ffita fecha

Estas prácticas se acreditaran sOlo por cursos completos,
mediante certíficac1Óll de los Rectores o Directores de los Cen~
tros.. En el caso de que el interesado resida en el extranjero, 1ft
certificación deberá estar debidamente legalizada por el, MI
nisterio de Asuntos Exteriores. haciendo constar el caracter
oficial del Centro.

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se pUblicará en el «Boletm Oficial del Es
tado» la lista. de aspirantes admitidos y exc1uído.s. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(,artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días, 'contados a partir del siguiente al de
la DubllCaciÓll de la lista indicada. .

trna vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
pUblica.rán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieran producIdo en la lista de
admitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución. los intJeresados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábile8_

IV. Tribunal

1. o E! Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cua~

t.ro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estable
eidas en el articulo 4." del Reglamento de Oposiciones para
Ingreso en los Cuerpos de catedráticos de Escuelas Técnicas.
Actuará <le Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Bolet1n
Oficjal del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con Jos Vocales del Tribunal.
determinará y pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha,
hora v lugar en que han de realizar su presentación los
opositores Y. ¡ü hubiere lugar, la celebración del sorteo para
fijar ~¡ orden en que habrán de actuar en los ejercicios.

V1. Programa y eJerck'ios

1" En el momento de la presentacIón al Tlibunal, los oposi
tores entregnrán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por tripHcado, sobre el concepto,
método. fuentes y programas de las di.sciplinas que comprende
la cátedra. g,.<;Í como la Justificación de otros méritos qUe pue.
dan alegar. A continuación, el 'T'ribunal les notificará el cues
tionano del tercer ejercicio y la forma de realización del .cuar.
lo. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurara
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica
en las ma*rias propias, de la cátedra. El número de temas
no 3er{¡ inferior a diez ni superior a veinticinco.

2." se adoptarán las medidas neC€saIias para que no .ex
ceda de ocho meSes el t.iempo comprendido entre la pubhcR
eión de la convocatoria y el comienzo de los ejerc1ci08. Si
dUrante la práctica de las pruebas se observara la vulneracl?U
de lo dispuesto en esta convocato1'la, los opositores podran
reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o
dentro del siguiente hábil. •

3.° Los ejercicios serán lOS ..;igui€:ntes:
Prirr:ero.--Consistirá en la eXpOsición oral por el opositor.

IOn el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
v de lllvestiga-ción. cumpliéndose las normas contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en 10.<;
Cuerp()..'"; de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienw el primer día hábil posterior a la termina
ción del plazo de diez días hábiles. contando desde el siguiente
inclusive a la presentación de lOS opositores.

8egundo.-Se expondrá vralmente, durante una hora. como
máximo" una lección elegida por el Tribunal, entre tres saca
da:; a la suerte, del programa contenido en la Memoria d.el
opositor. E~a lección podrá prepararla. lUla vez incomunica~

do. ut1lizando los medios de Que disponga durante el plazo
máximo de tres horas.

Tercero.-Se expondrá por e.5crito, dUrante el plazo máxi
mo de tres horas. un tema que elegirá el oposItor de entre
los tres que se sacaran a la ¡.,uerte para todos los opqsitores
del cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejerCIcio se
realizará sin previa preparaclón.

Cuarto.-S€rá de carácter práctico. y el TrIbunal regulara
su dooftrrollo según la naturaleza de la disciplina. pudiendo
incluso fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los I"scritos correspondientes a los ejercicios tercero y cua.r
1:<0 se leerán públícamente al terminar cada uno de ellos.
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ORIJJiN ~e.~1 (je mGU~ (je 1~69 por W Q1U' s~ CO!'.
v.oca oposicz011: paTa cubrir una PltWA 'gl': le¡. me(.ÍQ~
ltdad de «ped'latrí.,a)) 1/ otra d.e la 4~-c'n~.ri,"~
golOflío» en .¡ J".tit~tQ Na~1onql dé J'eilagoqía Te
fa¡¡<ytICG.

Urna. Sr.: Vacantes dos plazas de Médicos auxiliares de la
especialidad de «Pediatría» y uOtwTIIlQ1aTingología» en el Insti
tuto Nacional de Pedagogía Terapéutica,

iIllIo MUlilI\orio. """f1ll'1II0 § lo dl¡¡llllil$ <m II l''l!''ll§ I'!i.
mera deí' artículo 17 de la Ley articuraaa-de "Funcionarios Ci-
viles del Est.\1@,P....VÍl!ffi..I'!lto. iuf~* Jail" ~=!(¡¡\ SU'.
penor de Personal,- ha I'@E!U~te <W1VQC8f " * opo:-
sición, cuya reallz,.ci~ se- -~\l¡¡Wá a '1~, , ")e¡i ~ali: .

1•.,.....1VQrt~HIS g6a&Ta~eS

1.& La opos1oian se ~t~á pQr~Qs",bl"lq~ aa 1& ~nte

~~r;:.~r¿:· ~\:'~=Q ".I~ f .•~r~\nrj~f. t1r
artlcull\lla do Jo¡; l'unmoUll.rlOll Qlvil.. ~llI1Q ¡~.tll 31,1
1964. d. 7 de !ebr_l y _llUlltlllto dill llsUtu$$ . "1 11~
Pedagogia 'terapéutica (Decreto 1821/1967, de ro de ju 0, ~
1etin Ollclal da! listad.. di U d~ 1W0Il!ll1. .

lI.-Requisitos

;& Podran concurrir a estas oposiciones todos los españo-.
les que reúnan 108 r-equisitos siguiéntes:

ªl Tl'lle¡ ~l¡IIlPl~ los vernHíID ~fi08 de ffilI/l. .
b) Poseer titulo de 1& respecthia especialidad,- expedido ¡HJ'

..te Depl\fllm\@!l\O. II llllIl_ 'lQ~ 9@ gl¡1Iill!r1o.

e) No padecer enfi?rrneqad contagiosa ni defecto fÍSico o
~quico que inhabilíte para. el servicio.

<l.) liP. AA.ller flido sepªra<io m~i~:tlte exP,.eqient~ .qiscíp!i
natiQ <lel ~Ylplo del E.t~¡¡Q· o de I~ Adlllllllstración Lq<;a1 n,i
hall\\~{l~ ..irihe,"mU~p:o p~.rrp! ~.l ejefcic~o qe '~unpianes pup~icas.

el parecer fi~ an~~ede:qtes 'pBlli\les.
n ~ber p~\~,t~ao o ~sta+ ~enta del Servicio ~ctal, si

~~¡~g <l:!I~ji-<wt:~¿~~~\Pfq. ~~~,f~qUáfli,P :: ~e~1f1tJ~:
p:Je~tf.r !«s. q~\4l!e~ os, qna \'~_ terminad~ ]~ QPoS\pi n, QP1l-:
~rw d~ jt~l11\l!I" ~ I>li¡c~lº c~artº ~l Dl'eréto I 11I19ll$.

_ g) ~g ªlWlrªn~~ ~~~tiiosos qeberán te~~ ~a. corre~pp1l·
<Uetlte _e~cia fcle$ias~Icª.

.q~ wecHt,,¡: ~H 1J!1plmo Iie trel3 afiQ8 de pr4cHQa ~Q el
~r:~~~~l~o.d~tfcf~~ el> geqeral. y!ll1lY. ~s~.ci~lri>el1te

i~08 e~to;i t'~"liUtps, e~cemo el f), han de reun1,rse en 14
fecha de ex¡;nracion áel plazo qe vrf!seI'1~ct6n ge ~tq,nc~s.

111.--:--SoJícitu"es

3,. QmAAes deiil~:q tamal' AArte en est", QPO&ic~Pu ®:¡"giráIl
l~ .aoI]c.i~"d ~I l\ll"triaíl11.Q se.fio, .~rl'C.tu, g~rl!1 d' E!I.. .~l\~ª
PrU!ll'l'1'! dlll'tf{l ¡jél pl",,º \le tremtª d~l\S li~lllr.s, ª p~ .. qe
la. pubbcaClon de la presente convo~tmi!l-J ~tend(} cgn§tar
e~presamente el domicilio del aspirante, numero del documeriEó
n~ional de identidad, que ~ú~ tQd<l5 los reqUisitos del apar
4-do segundo de la convocatoria, y que se compromete. en el
c~so de ser apl'obado. a jurar aBatamiento a los Rrincipios
FUndamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes B'un
II\entales del Reino, apartado e) del articulo 36 de la Ley de
Fl\Ulmonar~os Civiles del Estado de 7 de febrero de 19&1:. y 'Plaza
a que aspIra.

4,~ ¡.a preaentacíón de salicitudes podra r-ealizarse en el Re
gtstm 6enera} del Departamenta, en los Gobie¡:.nos Civiles, Be
legaoiones ~rovinc1ales de este Ministerio y oficinas de Cor-..-eÓ&
(\lorticulas 85 y 66 de la. Ley de Procedimiento AdministratJ-\!o).
a las que acompañarán el reciQG de haber abonado en la. Ha
bllitaeióR General del DepartaineJ1to la eantiaad ae 186 pe
~tas (que SOJ1 75 pesetas en concepto de derechos de examen
y 60. per- formación de eJWediente).

Ouanqo l~ solicitudes se presenten fuera del Registro Ge.
n~ral del MiRllted.o, deberá haem:se constar en las mismas el
número de lo.il giros postales o telegrá1loos correspondientea a
1~ Pemwón de los dllW~OB de examen y formación de ex<pe
dlente, que serán abonados ilobalmente v remitidos con an
t~r1SFid8.d a la presentacián do las solicitüdss.

Cuando los aspirantes residan en el extranjero, podrán pre·
~lltar sus peticiOlllis ante las Representaciones diplomáticas
y consular-es, las que remitirán las tnstancias por correo aéreo
cf!rtificado, por cuenta de los Interesados.

5.! Expi-ra,do el plazo de pr.esentacl6n de instancias, la 01
!'fCc16n ~eneral de. EnseÍÍanzQ Prlmarla publicará en el 189
latín Oftmal del Estado» la lista provisional de asptnmtes ad·
mitidos y excluidos.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de PJ!oced1mtento
~dministrativo, si alguna de ü\S i l1stancias no cumpliese lqs
anteriores reqUisitos se requerirá al lnteresádo para q'Ue subBa
I\e e~. <l.f!:fecto en el.. p.l~o de. qiez días. B+oc~i~dose, caso de
no- hllc~t9, al. arctl.lYo.. sm más trá.lTIite. ele la ~ta.n.cia.

I!Js t~~re~dos podrán interponf!r la reéI~cMn o~rtpna
(aTt1c\l~q ~ 21 ~e la. ~y d~ Prqcedh:\1iento A4m~IPst... fl:l<tfvO.l. en
el plazo de qUlllce días, coi\tªdQS: ~ p~tfr ~el sl.g:uf~te *11 de1" publicacIón de la lista a que' se llace ,. relación anteriormente,

Una vez resueltas l~ ff!ClanttW!ones qUf! ~ p¡esentaren, se

~
. bli~rá en el «.B?letí~ Oficial del Est.ado.» .1a re actón de. mo-.
I~~lOO~ q ~tificamones que se hubi~ran ·llr04uoldo en la

1 la jlW"l"i'lllal <le l\d1Ultid"" y ex~llÍd... Contr_ 1_ ~Ql'
resol~~í6n los iutereSll4Illi ¡rán inlerwlÍOr ""c"rro do a!Jla,",w.:t. fl"tl$~ar del uttP&.f ~.en!<? en el. Bl~za. 4e qm~ _d!'ii
!lábiles, a Partir qe la pu .. 1CUlon de la i.5ta en el ~till
Qfl.cial del Estado~.

IV.-Tribu~a~ei

6.-- Este MÍl-?-i~terip d~qal'a ¡os Trib~lil5 q~ han de
juzg~ lp,s opOSICIones. Estaran constituidos por clnep ju~
qeslgnados de la forma siguiente: - _.-

11:1 ~:resiqente, cles1i:nado U\1r~e:nte por el' Depart~~to
entre miembros del ConseJo Supenor de InvestigacIOnes Cie~

tifiCM C~¡u;oj~ Naci<l!1ª1 de ll;4~caolón o 111!$t$ de ~l\f>'"
4n ViJcal será la Directora del Instituto Nacional de P'edi:úr;'
llla Ter~pé~H"a;. lIl1 seglll1do VOCl\l BOf~ q~Bi¡na~o 1l1¡tr~ ~1
H€r~~l espec~hsta diU mepPionªdo Cétttro; otros ~ V~~
lfs se.ran deSignadOS. en tre .MédiCO.s .de la re5P.ectiVa es.pe.~
qad p.l'teul"'\",~e.s ~l C\lorw <le luspecc1<\D .J4.l\dipo Eocll1l\!'.

~l nombramlout¡¡ del Tri\1\lJ:W.l se B'l!lUl!'¡'& en el ~~t!l1
<1flnal 4el E"Stll!lO'. de ac~erdo CQIl el n¡¡m~r.o .1lll.o 4el art.le"
l~ s.l'!\P <10. Regllll!lenta,clón (Jener~1 pira tU!P'~'" elÍ l¡¡ Ad-
lJlinliliael!\l1 _lIbJj!:a . .

~,ritleii¡l¡f(l,5 ilIll TrlblUlal <!j>borán abste_~ de lnterv~.

I)o~nca;lq~Q a lfl fl.1.l~Orlct~cl ~.. onvocant.e.• Y~.1oq•... "'..sp'irall.te~... ,0qran re~los. C~lIl1 o conC111'f~q !!Is clfC~Cl¡¡S pr~v !\li
ou !l~fJ .. e O :¡Q q~ª ~ de Proce<Ull\ll'll. llqtinistr VII.kli@ ~~~~~l ll~ro .\1e1 ~ c"ld


